
ONVOCAT HAS o: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
AC CIONISTA DE LA COMPAÑÍA CASANGUIME S.A, 

De conformidad con las disposiciones de da Ley de Companias y con las normas del 

Estatuto Social se convoca 4 los socios de CASANGUIME S.A., a la Junta General 

Extraordinaria de Acciomistas que tendrá lugar el día Lunes 25 de Marzo de 2013, a partu 

de las ¡7H00, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Ay. Amazonas WN42-61 y Juan de 

Azcaray, de esta ciudad de Quito. a finde tratar el Punto Unico: Aprobación de los 

Ajustes Resultado de la Implementación de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NE). 
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     "RAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LACOMPANIA CASANGUIME S.A. 

AUTA DE JU WT 

En la ciudad de Quito, a los Veinte y cinco días del mes de Marzo del año 2013, a partir de 

las 17H45, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Amazonas Nd2-61 v Juan de Ázcaray, 

se reúne la Junta General Extraordinaria de 4cciouistas de la Compañía CASANGUIME S.A, 

egún convocatoria realizada el día 18 de Marzo de 2013. $e encuentran presemes los da
. 

siguientes señores socios: ignacio Castillo Davalos quien representa al accionista ignacio 

Castillo Cia.Lida., poseedor de 100 acciones de un dólar cada una, y el Senor Federico 

Andrade, poseedor de 400 acciones de un dolar cada una. Se encuentra presente en la sala el 

100% por ciento del capital social, razón por la existe cl quórum necesario para que la Junta 

General Extraordinaria pueda deliberar y tomar resoluciones. Preside la sesión el Ingeniero 

Andres Castillo Merino y desempeña las funciones de Secretario Ad Hoc. La Sra. Ruth 

'/iteri Chiriboga, por pedido unánime de los Accionistas. El Señor Gerente General dispone 

que por Secretaria se de Joctura de Ja convocatoria realizada. La convocatoria dice así: 

La
 De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y con las normas del 

4 
Estatuto Social se convoca a los accionistas de CASANGUIME S.A, a la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que el die Lunes 25 de Marzo de 2013, a 

    

partir de las 1 la compañía ubicadas en la Av.Amuzonas N42-62 y 

Juan de Azcaray, de esta ciudad ce Quito, a 

  

in de tratar el Punto Unico: Aprobación de los 

Ajustes Resultado de la niación de las Normas Internacionales de Información 

  

2. 

Financiera (MUE). 

Quito a 22 de Marzo de 2913 

  

ing. Andres Castillo M. 

GERENTE GENERAL 
Z



v Una vez leída la convocatoria, el Señor Gerente General declara instalada Ja sesión y dispone 

que se pase a tratar el Punto Único constante en la agenda. La sesión se desarrolló de Ja siguiente 

forma: 

2 PUNTO UNICO: APROBACION DE LOS AJUSTES RESULTADO DE LA 

¡MPLEMENTACION DE LAS NORMAS INTERMACIONALES 

DE INFORMACION FINANCIERA (NJ). Ll Señor O EN señala que para 

vbservar lo previsto en la Resolución No. 08.6.DSC.O10 del 20 de noviembre del 

2008 expedida por la Superintendencia de Compañías Y Snicada en el Registro 

Oficial No, 498 del 31 de diciembre del 2008, se contrató la respectiva asesoría y 

Capacitación, y se ha preparado el Cronograma de Implementación de las 

NUF"S, que serán aplicadas por la Compañía cl 1 de enero de 2012. Así mismo, expone el 
documento contenido del Crop nograma de Implementación de las NHF'S de la 

Compañía. En base a lo expuesto la Junta General Extraordinaria por unanimidad 
de los Socios asistentes, resuelve 

  

“Aprobar los Ajustes Resultado de la Implementación de las Normas Internacionales de 

información Financiera (MIL, de la compañía en dos iérminos del documento que se 

agrega al Expediemie y disponer gue la Gerencia General oficie de este particular a la 

Superimtendencia de Cormpañias”, 

“Como Resultado del Análisis de los Impactos Financieros Producto de los Ajustes NEC a NUE, 

Y
 a Junta avoca conocimiento de los siguientes resultado 

US $ (253,18) 

5$03.042.14) 

i intagibles: US $ 4.320,22 
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Luego de haber discutido sobre cate Ajuste, la Juma resuelve que se regisiren Jos asientos 

pertinentes, 

De inmediato el Señor Gorente General concede un tempo prudencial de rocoso para la redacción 

de la presente Acta, echo lo cual se da jectura de la misma y se la aprueba por unanimidad. 

Con do que concluve la Junta General Exwaordinaria de Accionistas. siendo las 18 HI



suscribiendo para constancia el 

Secretario Ad-Hoc que cortifto 

  

, 

GERENTE GENERAL 

a 

Señor Gerente General. conjuntamente con el suscrito 4 

, como dispone la Ley. 

SE 

  

lic. Kuth Vier 

ECÍ DIF 

A mi ARIÍO AD-HOC



CINARIA DE LA COMPANIA 

  

IRMA. 
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